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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERA-

LES. 

 
Artículo 1. Del Tipo de Reglamento.  

 

El presente Reglamento es de tipo espe-

cífico para el funcionamiento del Consejo 

de la Escuela de Ingeniería en Compu-

tación. 

 

Modificado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

Artículo 2. Del Alcance del Reglamento. 

 

Este Reglamento es de carácter obligato-

rio para todos los integrantes del Consejo 

de Departamento de la Escuela de Inge-

niería en Computación (denominado en 

adelante como Consejo de Escuela). 

 

Modificado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

Artículo 3. Objetivo General.  

  

Normar el funcionamiento del Consejo de 

Escuela, tanto de las sesiones plenarias 

como las realizadas por Consulta Formal.   

  

Artículo 4. Objetivos Específicos.  

 
a. Definir los mecanismos de con-

vocatoria y aprobación de pun-

tos de agenda del Consejo de 

Escuela.  

b. Regular la participación de los 

integrantes del Consejo de Es-

cuela en las sesiones del mismo 

y en las labores especiales que 

les sean encomendadas.  

c. Procurar el buen desempeño en 

el cumplimiento de las obligacio-

nes de los miembros del Con-

sejo de Escuela, con el fin de lo-

grar cumplir con el reto estraté-

gico de la Escuela de Compu-

tación del ITCR.  

d. Establecer los mecanismos de 

aprobación, revisión, revocatoria 

y seguimiento de acuerdos del 

Consejo de Escuela.  

Artículo 5. Definiciones. 

  

Acuerdos. 

Decisión que fue tomada por la mayoría 

de las personas presentes. 

 

Asuntos de Fondo.   

Asuntos de carácter institucional, nacional 

o internacional, que requieren de un dicta-

men de Comisión y análisis cuidadoso por 

parte del plenario del Consejo de Escuela, 

para tomar acuerdos.    

  

Asuntos de Foro.  

Espacios abiertos del Consejo de Es-

cuela, para intercambiar con la comunidad 

y sus miembros, temas de interés.    

    

Asuntos de Trámite. 

Asuntos institucionales, que por su natu-

raleza requieren de un tiempo breve en el 



 

transcurso de una sesión para su conoci-

miento, análisis y aprobación, cuando pro-

ceda, según lo establecido en este Regla-

mento.  

 

Asuntos Varios.  

Temas que por su naturaleza no requieren 

discusión ni aprobación por parte del Con-

sejo de Escuela.  

 

Autenticación. 

Implica que la plataforma tecnológica per-

mita la plena identificación de todos los in-

tegrantes que intervienen, así también la 

integridad y veracidad de los documentos 

electrónicos en discusión. 

 

Comisión.  

Grupo de miembros del Consejo de Es-

cuela designados para cumplir tareas 

asignadas por él mismo.  

  

Comisión Especial.  

Integración formal de un grupo de miem-

bros del Consejo de la Escuela para aten-

der actividades o funciones puntuales con 

fines determinados. Este tipo de Comisión 

concluye su constitución con la entrega y 

presentación del informe de la labor asig-

nada.    

 

Comisión Permanente.  

Integración formal de un grupo de miem-

bros del Consejo de la Escuela para aten-

der actividades o funciones permanentes 

de la Escuela. Sus miembros son nombra-

dos por un periodo determinado o por ofi-

cio, cuando así sea indicado por los Re-

glamentos Institucionales.  

 Control de Acuerdos.  

Mecanismo de control para el seguimiento 

de acuerdos.  

  

Control de Correspondencia.  

Mecanismo de control de la correspon-

dencia entrante y saliente de la Dirección 

y Consejo de la Escuela de Computación.  

 

Discusión.   

Es el espacio asignado en la Sesión para 

discutir asuntos de interés sobre los cua-

les el Consejo de Escuela debe adoptar 

acuerdos concretos.  

 

Informes de la Dirección.  

Espacio de la Sesión de la que disponen 

las y los miembros del Consejo de Es-

cuela para referirse a los informes que la 

Dirección haya dado a conocer con antici-

pación, o para que la Dirección agregue 

algún informe adicional.  

  

Moción de Fondo.  

Acción que pretende modificar sustancial-

mente una propuesta base.  

    

Moción de Forma.  

Acción que pretende modificar el estilo de 

un texto aprobado conciliar propuestas 

cuyas diferencias no sean de fondo.  

  

Moción de Orden.  

Acción cuyo propósito será:  

a. Suspender o prolongar la Sesión.  

b. Terminar o prolongar la discusión 

de un tema de debate o de algún 

punto de agenda.  

c. Levantamiento de la Sesión. 



 

d. Modificación de la secuencia de 

los puntos de agenda. 

e. Variar los procedimientos segui-

dos siempre que no se opongan 

a la normativa vigente.  

f. Autorizar la votación pública en 

elecciones, nombramientos o 

asuntos relacionados directa-

mente con personas, cuando 

existan razones de fuerza mayor 

que impidan o dificulten la reali-

zación de las votaciones secre-

tas. 

 

Modificado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

Moción de Revisión.  

Mociones tendientes a modificar acuerdos 

tomados en el transcurso de la Sesión, o 

antes de que se apruebe el acta de la Se-

sión en que el acuerdo fue tomado, siem-

pre que éste no sea un acuerdo firme.    

  

Plataforma Tecnológica. 

Herramienta o medio de comunicación 

tecnológico que habilita la realización de 

sesiones virtuales y que están respalda-

das institucionalmente. 

 

Propuesta Base.  

Propuesta formulada originalmente con 

miras a tomar un acuerdo sobre un punto 

que se va a conocer, discutir y votar en la 

Sesión.  

  

Propuesta Sustitutiva.  

Propuesta formulada para sustituir la pro-

puesta base con miras a tomar un acuerdo 

sobre un punto que ya se conoció, fue dis-

cutida y se va a votar en la Sesión.  

Punto de Varios.  

Espacio que tienen las y los miembros del 

Consejo de Escuela para dar a conocer 

asuntos de su interés. Por tener un propó-

sito informativo, no se toman acuerdos en 

este punto de la agenda.  

 

Sesión con Telepresencia. 

Se refiere a toda Sesión que sea mediada 

a través de alguna plataforma tecnológica 

de modo que, todas o algunas de las per-

sonas integrantes del Consejo de Es-

cuela, se puedan encontrar en un espacio 

físico distinto a la Institución o al lugar en 

donde se encuentra el anfitrión. Esta mo-

dalidad de participación tiene la misma va-

lidez que la presencia física, así como los 

controles que aplican a las sesiones pre-

senciales y garantizan el correcto funcio-

namiento del órgano colegiado.  

 

Sesiones Plenarias. 

Corresponde a la forma de sesionar del 

Consejo, sea ordinaria o extraordinaria-

mente. 

 

Simultaneidad. 

Este principio implica que las personas 

que integran el Consejo de Escuela deben 

concurrir en forma simultánea a la forma-

ción de la voluntad imputable a éste. Lo 

anterior implica que todas las personas 

miembros sean capaces de intercambiar 

directamente y de manera simultánea, las 

razones y argumentos que llevan a tomar 

a cabo las distintas decisiones. Es decir, 

los miembros deben concurrir en tiempo y 

lugar (para este caso, la sala virtual). 

 

Votación Calificada.  

Aquella votación en la que se necesita de 

las dos terceras partes del total de los 



 

miembros del Consejo de Escuela para to-

mar un acuerdo.  

 

Votación por Mayoría.  

Voto afirmativo de la mayoría de los miem-

bros participantes, salvo en aquellos ca-

sos en que el Estatuto Orgánico disponga 

algo diferente.  

  

Votación Secreta.  

Aquella votación en la cual se asegura el 

anonimato y el secreto de la emisión del 

voto para los miembros del Consejo de 

Escuela.  

 

Modificado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

CAPÍTULO II. INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO DE ESCUELA Y MODALI-

DADES DE SESIÓN.    

  

Artículo 6. Integración del Consejo.  

  

El Consejo de Escuela estará integrado 

por:  

  

a. El Director de Departamento, quien lo 

preside. En su ausencia presidirá el 

miembro que se designe en el acto.  

b. Los profesores del Departamento 

nombrados por medio tiempo o más. 

Cada profesor podrá participar con 

voto en el Consejo de Escuela de una 

Unidad Académica.  

c. Una representación estudiantil corres-

pondiente al 25% del total de miem-

bros del Consejo de Escuela nom-

brada por la Asociación de Carrera, 

según lo establecido en el Estatuto de 

la FEITEC.   

d. Un representante de los funcionarios 

administrativos. Este deberá ser electo 

por sus representados por un periodo 

de 4 años, con posibilidad de relec-

ción. La elección de este represen-

tante deberá ser realizada por el per-

sonal administrativo con un nombra-

miento de tiempo completo con más 

de seis meses de laborar en la Es-

cuela.     

e. Los profesores del Departamento 

nombrados por menos de medio 

tiempo podrán participar con voz, pero 

sin voto y no serán considerados para 

el cálculo de la representación estu-

diantil ni del Cuórum.  

f. Un Representante de los Egresados 

de la carrera respectiva, quien partici-

pará con voz y voto. Este egresado no 

podrá ser funcionario del Instituto y 

será electo por períodos de dos años 

con posibilidad de reelección consecu-

tiva, por la Asociación de Egresados 

de su Carrera o por la Federación de 

Egresados del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, en caso de que aquella no 

esté constituida.  

El Representante de los Egresados 

una vez nombrado, será considerado 

tanto para el cálculo del Cuórum como 

para establecer el número de miem-

bros correspondiente al 25% de la re-

presentación estudiantil.  

El cargo del Representante de los 

Egresados en el Consejo de Escuela 



 

se pierde por la inasistencia a tres se-

siones ordinarias consecutivas o a seis 

sesiones ordinarias durante un año.  

Cuando el Egresado ha perdido su 

condición de representante, ha renun-

ciado, o no ha sido nombrado como 

tal, no será tomado en cuenta para de-

finir el número de personas sobre el 

cual se calcule el Cuórum. 

g. El Coordinador de la Unidad Descon-

centrada cuando participe de la Sesión 

en los casos que se analicen temas re-

lacionados con la Unidad. Según lo es-

tablecido en el Estatuto Orgánico, 83-

bis 2, inciso h. 

 

Artículo 7. Modalidades para Sesionar. 

  

El Consejo de Escuela podrá sesionar en 

dos modalidades: en forma Plenaria o en 

Consulta Formal. Y de forma Ordinaria y 

Extraordinaria según lo dispuesto en el 

Estatuto Orgánico.  

 

Artículo 8. Modalidad de las Sesiones 

Plenarias.  

 

Las sesiones plenarias podrán ser pre-

senciales o con telepresencia. Para las 

sesiones con telepresencia, los medios 

tecnológicos utilizados deben garantizar 

las condiciones de autenticidad, simulta-

neidad, deliberación e intervención. En las 

sesiones presenciales podrán participar 

mediante la telepresencia las personas in-

tegrantes del Consejo autorizadas de ma-

nera previa a la Sesión por la Dirección de 

Escuela.  

 

La Presidencia del Consejo debe velar por 

el cumplimiento de las disposiciones lega-

les institucionales y/o nacionales, que se 

definan para las sesiones plenarias con 

telepresencia. 

  

Artículo 9.  Convocatoria a Sesiones 

Ordinarias. 

  

Las Sesiones Ordinarias, con su respec-

tiva agenda y la documentación corres-

pondiente, serán convocadas con al me-

nos tres días hábiles de anticipación. La 

convocatoria podrá realizarse mediante 

documentos impresos, correo electrónico 

u otros medios digitales que apruebe el 

Consejo de Escuela. 

 

Artículo 10. Puntos de Agenda. 

  

La agenda de las sesiones ordinarias de-

berá incluir al menos los siguientes pun-

tos:  

  

a. Aprobación de la Agenda de la Se-

sión.  

b. Aprobación del Acta (s) anterior 

(es).  

c. Control de correspondencia.  

d. Informes de la Dirección. Este 

punto no debe extenderse más de 

20 minutos.  

e. Asuntos de trámite.  

f. Asuntos de fondo.  

g. Asuntos varios.  

  

El punto de seguimiento a los acuerdos se 

agendará en la periodicidad que defina el 

Consejo de Escuela.  

 

Artículo 11. Convocatoria de Sesiones 

Extraordinarias.  

  



 

Las Sesiones Extraordinarias con su res-

pectiva agenda y documentación serán 

convocadas con al menos un día hábil de 

anticipación. No obstante, quedará válida-

mente convocado el Consejo de Escuela 

a una Sesión Extraordinaria sin cumplir to-

dos los requisitos referentes a la convoca-

toria o la agenda, cuando asistan todos 

sus integrantes y así lo acuerden por una-

nimidad.  

  

En el caso de las Sesiones Extraordina-

rias, la agenda se podrá modificar antes 

de iniciar la sesión, y una vez aprobada 

esta e iniciada la Sesión del Consejo de 

Escuela no se podrá realizar cambios de 

forma ni de fondo en la agenda. Además, 

las Sesiones Extraordinarias no conside-

ran puntos varios.  

 

 

Artículo 12. Convocatoria de Sesiones 

Extraordinarias solicitadas por miem-

bros del Consejo.  

  

Las sesiones extraordinarias que los 

miembros de este Consejo soliciten a la 

Dirección, deberán ser convocados por el 

Director o a solicitud del 25% de sus 

miembros, siempre que al menos el 50% 

de los solicitantes sean profesores. 

Artículo 13. Cuórum.  

  

El Cuórum será constituido por la mitad 

más uno del total de los y las integrantes 

del Consejo de Escuela, y será éste la 

base para la toma de acuerdos válidos en 

Consulta Formal.  

Artículo 14. Suspensión de la Sesión 

por falta de Cuórum. 

  

En caso de no conformarse el cuórum en 

los 20 minutos siguientes a la hora en que 

se convocó la Sesión, ésta se suspenderá 

y la persona encargada de la secretaría 

levantará un acta indicando la no realiza-

ción de la Sesión, anotando los nombres 

de las personas presentes y ausentes.  

 

Artículo 15. Tiempo estimado para el 

restablecimiento de una Sesión por 

falta de Cuórum.  

  

En caso de romperse el Cuórum, la per-

sona que preside dará 10 minutos para 

que se restablezca; de lo contrario levan-

tará la Sesión.  

 

CAPÍTULO III. RESPONSABILIDADES.  

  

Artículo 16. Responsabilidades de la 

Dirección. 

  

Son responsabilidades de la Dirección de 

la Escuela, en cuanto al presente Regla-

mento se refiere, las siguientes:  

  

a. Velar por el cumplimiento de este 

Reglamento.  

b. Comunicar a la Asociación de Estu-

diantes de la Carrera de Ingeniería 

en Computación, a más tardar la pri-

mera semana de cada período lec-

tivo, el número de representantes 

que les corresponde en ese período.  

c. Convocar y presidir las Sesiones Or-

dinarias y Extraordinarias del Con-

sejo de Escuela.  

d. Velar porque las actas reflejen fiel-

mente los acuerdos adoptados por el 



 

Consejo de Escuela y aquellas inter-

venciones que explícitamente algún 

miembro del Consejo lo solicite.    

e. Someter a votación el orden del día.  

f. Dirigir la Sesión de acuerdo con el 

orden del día aprobado.  

g. Conceder la palabra en el orden so-

licitado.  

h. Someter a votación los asuntos y 

anunciar, en la misma Sesión, las 

decisiones adoptadas.  

i. Abrir y levantar la Sesión, así como 

decretar recesos cuando lo estime 

necesario.  

j. Firmar las actas del Consejo en firme 

junto con la Secretaria. 

k. Ejercer el doble voto en caso de em-

pate. 

l. Firmar los acuerdos tomados en las 

sesiones. 

 

Artículo 17. Funciones de la Secretaría 

del Consejo.  

  

Las labores de secretaría del Consejo de 

Escuela serán ejercidas por la secretaria 

o secretario de la Escuela. En su ausen-

cia, sus funciones serán asumidas por la 

persona quien preside, o el que el Consejo 

designe en el acto.  

  

Las funciones de esta secretaría serán:   

  

a. Tomar el acta de la sesión conside-

rando lo indicado en este Reglamento.  

b. Preparar los acuerdos tomados por el 

Consejo de Escuela.  

c. Llevar el control de la asistencia.  

d. Controlar el uso de la palabra, solicitud 

y tiempo.  

e. Llevar el control del cuórum.    

f. Llevar el control de las votaciones.  

g. Recibir las propuestas base y mocio-

nes.  

h. Redactar el acta de cada sesión y 

prepararla para su aprobación en una 

sesión posterior. 

i. Organizar la logística para el buen fun-

cionamiento de las sesiones del Con-

sejo de Escuela.  

j. Mantener al día el índice de acuerdos.  

k. Llevar un registro o control de acuer-

dos. 

l. Custodiar los documentos de las se-

siones. 

m. Colaborar con la presidencia en la ela-

boración de la agenda y su envió junto 

con los documentos de la sesión. 

n. Cualquier otra función que el Consejo 

de Escuela le asigne y que esté dentro 

de sus competencias.  

Modificado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

Artículo 18. Responsabilidades de los 

integrantes del Consejo de Escuela.  

  

Es responsabilidad de cada integrante del 

Consejo de Escuela:  

  

a. Votar a favor, en contra o abste-

nerse. 

b. Justificar formalmente ante la Di-

rección la inasistencia a una Se-

sión en un plazo máximo de tres 

días hábiles posteriores a la Se-

sión. Para tal fin se deberá tener 

presente el siguiente mecanismo:     

  

• Posterior a cada Sesión Plena-

ria o Consulta Formal, la secre-

taria verifica la asistencia de los 



 

miembros del Consejo de Es-

cuela, así como la de los votan-

tes según Consulta Formal.   

• El miembro del Consejo de Es-

cuela (a) debe adjuntar los do-

cumentos que respaldan la au-

sencia (por ejemplo: incapaci-

dades, comprobantes de citas, 

o autorización previa del Direc-

tor(a), entre otros).  

• La secretaria presenta al Direc-

tor de la Escuela los informes 

de los profesores que justifica-

ron ausencias al Consejo de 

Escuela, así como la lista de 

docentes ausentes sin justifica-

ción.   

• El Director(a) de la Escuela, 

con base en la jurisprudencia 

universitaria o en su ausencia 

en la Ley de Administración Pú-

blica, es quien acepta o no la 

justificación presentada. Co-

munica el resultado de la justi-

ficación en los siguientes cinco 

días, presentada la solicitud.   

• Cuando la justificación es ava-

lada por el Director (a), se re-

gistra en el acta de la sesión 

correspondiente la justificación 

del miembro del Consejo de 

Escuela.  

• Cuando el miembro del Con-

sejo de Escuela no justifica las 

ausencias al Consejo de Es-

cuela, posterior de los tres días 

hábiles; se procederá de la si-

guiente forma:   

o Mediante un correo 

electrónico el Direc-

tor(a), hará una llamada 

de atención al miembro 

del Consejo de Escuela. 

Se le recordará sus de-

beres y se le solicitará 

que justifique en un 

plazo de 3 días la au-

sencia injustificada.  

Posterior a los tres días, 

si no se justifica, que-

dará en firme la ausen-

cia injustificada.  

o Cuando un miembro del 

Consejo de Escuela 

tenga dos ausencias in-

justificadas en el año, se 

dará un apercibimiento 

del caso (por escrito); a 

la tercera ausencia in-

justificada, se dará inicio 

con el procedimiento 

disciplinario.  

Artículo 19. Funciones del Consejo de 

Escuela.  

  

Son funciones del Consejo de Escuela las 

siguientes:  

  

a. Proponer al Director la remoción de 

profesores del Departamento cuando 

los considere perjudiciales o ineficaces 

en su labor, previo levantamiento de 

expediente, por votación afirmativa no 

inferior a las dos terceras partes del to-

tal de sus miembros, según los regla-

mentos respectivos. 

b. Aprobar en primera instancia y propo-

ner por medio del Director al Consejo 

de Vicerrectoría, los planes y progra-

mas de docencia, investigación y ex-

tensión del Departamento.  

c. Aprobar, en primera instancia, la des-

concentración de programas docentes 

del Departamento para que se ejecu-

ten como “programas desconcentra-

dos”.  



 

d. Resolver los recursos de apelación 

contra las resoluciones en materia 

académica del Director de Departa-

mento.  

e. Proponer al Vicerrector de Docencia, 

por medio del Director, el nombra-

miento del personal del Departamento, 

previo estudio de una comisión nom-

brada al efecto y de acuerdo con el re-

glamento respectivo.  

f. Aprobar el plan de trabajo semestral 

de cada funcionario del Departamento.  

g. Nombrar comisiones para el estudio 

de asuntos específicos, para lo cual 

deberá indicarse en el momento de su 

constitución lo siguiente:  

 

i. Personas que conforman 

la Comisión. En caso de 

que se requiera personas 

que estén por oficio debe 

ser indicado el cargo que 

representa. Para comisio-

nes permanentes, se debe 

designar el periodo de 

nombramiento de sus 

miembros.    

ii. El objetivo por el cual la 

Comisión fue conformada.    

iii. iii. Para el caso de una co-

misión especial, el plazo 

para completar el trabajo y 

presentación de su in-

forme al Consejo de Es-

cuela.  

 iv.  El coordinador de la Comisión.     

h. Dictar y modificar sus normas internas 

de funcionamiento. 

i. Analizar y aprobar, en primera instan-

cia, el anteproyecto de presupuesto y 

planes del Departamento elaborado 

por el Director.  

j. Recomendar candidatos a becas para 

actividades de superación de los 

miembros del Departamento, según el 

reglamento correspondiente.  

k. Servir de foro para la discusión de 

asuntos de su interés.  

l. Aprobar los lineamientos académicos 

necesarios para la operación de activi-

dades académicas ejecutadas como 

“programas desconcentrados”.  

m. Decidir sobre cualquier otro asunto 

académico necesario para el buen 

desempeño del Departamento, siem-

pre que no se invada la jurisdicción de 

autoridades u órganos superiores. 

n. Solicitar al Tribunal Institucional Elec-

toral convocar a la Asamblea Plebisci-

taria de Departamento, con el fin de re-

solver respecto a la remoción del 

cargo del Director/a de Departamento 

o de Coordinador/a de Unidad.  

o. Aprobar modificaciones a los planes 

de estudio de los “programas descon-

centrados” a su cargo por iniciativa 

propia o a propuesta de una Unidad 

Desconcentrada.  

CAPÍTULO IV. DISCUSIONES, VOTA-

CIONES Y ACUERDOS.  

  

Artículo 20. De los Puntos de Discu-

sión.  

  

En los puntos de discusión, toda moción 

de fondo debe ser presentada a la Secre-

taría del Consejo de Escuela por escrito (o 

digital) y con el nombre de los proponen-

tes y se conocerá tan pronto termine la in-

tervención de la persona que está en uso 

de la palabra. Las mociones de fondo pue-

den ser presentadas antes o durante la 

discusión de la propuesta base.  

  



 

Las mociones de forma, orden y revisión 

se podrán presentar en forma oral durante 

el debate.    

  

Artículo 21. Uso de la palabra.  

  

La persona que haga uso de la palabra, 

en un punto de discusión, no podrá exten-

derse más de cinco minutos en cada inter-

vención.  

 

Artículo 22. Trámite de las Mociones 

de Orden. 

 

Las mociones de orden serán analizadas 

y sometidas a votación inmediatamente 

después de ser conocidas. Para esto, la 

persona que preside dará la palabra a 

cuatro personas máximo: la persona pro-

ponente, una a favor y dos en contra.    

  

Para referirse a la moción de orden, cada 

persona dispondrá de un tiempo máximo 

de dos minutos.  

  

Si la moción de orden es rechazada, se 

regresará a la discusión anterior en el or-

den del uso de la palabra tal como estaba 

al ser interrumpido.  

 

Artículo 23. Sobre las Mociones de 

Fondo a la Propuesta Base.  

  

De existir mociones de fondo respecto a la 

propuesta base se procederá de la ma-

nera siguiente:  

  

a. Se discute la propuesta base. Se per-

mitirá hacer modificaciones de forma o 

de fondo a las propuestas base, siem-

pre y cuando, el o los proponentes es-

tén de acuerdo en dichos cambios. 

Una vez efectuados los cambios, la 

propuesta final se presentará ante el 

Consejo de Escuela antes de some-

terla a votación.    

b. Se somete a votación la propuesta 

base y de aprobarse se desechan las 

mociones de fondo que sean exclu-

yentes.   

c. Si no se aprueba la propuesta base, se 

discutirán las mociones de fondo y se 

votarán una por una, según el orden 

en que hayan sido presentadas en la 

Secretaría del Consejo de Escuela.  

d. Las mociones de fondo que obtengan 

el voto afirmativo por mayoría queda-

rán aprobadas, y se desecharán las 

excluyentes con respecto a las mocio-

nes ya aprobadas.   

e. Si no se aprueba la propuesta base y 

las mociones de fondo, se determina si 

existe una propuesta sustitutiva, la 

cual entra en discusión para su valora-

ción como una nueva propuesta base.  

Artículo 24. Sobre los casos de em-

pate.  

  

En caso de empate se someterá a una se-

gunda votación en la misma Sesión y en 

caso de persistir el empate el Presidente 

podrá ejercer el doble voto. Lo anterior no 

aplicará en las votaciones secretas. En 

estos casos si después de las dos votacio-

nes el empate persiste se tendrá por re-

chazada la propuesta.  

  

Artículo 25. Tipos de Votación. 

  



 

Las votaciones serán de dos tipos: públi-

cas o secretas. Serán obligatoriamente 

secretas cuando se trate de nombramien-

tos o asuntos relacionados directamente 

con personas, salvo en casos de fuerza 

mayor que no permitan realizar la votación 

secreta, en cuyo caso serán debidamente 

justificado en las consideraciones del 

asunto por el Presidente del Consejo o el 

miembro del Consejo proponente o 

cuando por moción de orden aprobada, 

así lo decida el Consejo de Escuela, para 

un tema o asunto en particular.  

 

Modificado en Consulta Formal 10-

2020, celebrada del 14 de mayo del 

2020 al 18  de mayo al 2020. 

Artículo 26. Mecanismo de Votación.  

  

Para las votaciones de propuestas, las 

personas integrantes del Consejo de Es-

cuela deberán escoger una entre las op-

ciones: a favor, en contra o abstención. 

 

Para las votaciones públicas de las sesio-

nes presenciales, las personas integran-

tes del Consejo de Escuela manifestarán 

su criterio levantando la mano o mediante 

la plataforma tecnológica seleccionada 

para tal fin. En el caso de las sesiones con 

telepresencia, se podrá manifestar el cri-

terio oralmente o mediante la plataforma 

tecnológica seleccionada para tal fin. 

 

En el caso de las votaciones secretas en 

sesiones con telepresencia se utilizará 

una plataforma tecnológica que no per-

mita la asociación de un votante con su 

voluntad expresada mediante el voto. En 

el caso de las votaciones secretas en se-

siones presenciales, podrá utilizarse una 

plataforma tecnológica que cumpla con lo 

indicado, o bien, papeletas físicas confec-

cionadas para tal fin. 

Artículo 27. Sobre la toma de Acuer-

dos.  

  

Los acuerdos serán tomados por medio 

de la votación por mayoría, sin tomar en 

cuenta las abstenciones. Salvo en aque-

llos casos en que la normativa disponga 

algo diferente. 

 

Modificado en la Sesión Ordinaria 30-

2018, celebrada el 20 de noviembre del 

2018. 

Artículo 28. Sobre el proceder durante 

la Votación.  

  

En el momento de la votación y durante el 

conteo de votos, las y los miembros del 

Consejo de Escuela no podrán salir o en-

trar al recinto donde se realiza el Consejo.  

  

Artículo 29. Sobre la firmeza de los 

Acuerdos.  

  

Los acuerdos de elección, nombramiento, 

resolución de apelación o relacionados di-

rectamente con personas, serán firmes 

desde el momento en que se tomen.  

Artículo 30. Sobre la revisión de 

Acuerdos. 

  

Cualquier moción de revisión contra un 

acuerdo que haya tomado el Consejo de 

Escuela y que no tenga firmeza deberá 

ser planteado, a más tardar, al discutirse 

el acta correspondiente y será resuelto en 

esa misma sesión. Sin embargo, si se tra-

tara de un asunto que el Director juzgue 



 

urgente, el recurso podrá ser resuelto en 

una Sesión Extraordinaria.   

  

La moción de revisión se tratará en pri-

mera instancia como de orden, requirién-

dose para su procedencia del voto afirma-

tivo de más de la mitad de los miembros 

presentes.   

  

De ser aprobada la procedencia de la mo-

ción de revisión, será tratada como pro-

puesta base, excepto que requerirá para 

su aprobación una votación calificada.  

  

Las observaciones de forma, relativas a la 

redacción de los acuerdos, no serán con-

sideradas para los efectos de este Ar-

tículo.  

Artículo 31. Forma y plazo para la co-

municación de Acuerdos.  

  

Los acuerdos del Consejo de Escuela de-

berán ser comunicados por escrito a las y 

los interesadas/os dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la Sesión en que 

quede firme el acuerdo. La comunicación 

se tendrá por hecha a las personas que 

reciban el acta.  

 

Artículo 32. Sobre las Actas.  

  

De cada Sesión se levantará un acta, que 

contendrá la indicación de las personas 

asistentes, así como las circunstancias de 

lugar y tiempo en que se celebró, plata-

forma tecnológica utilizada, los puntos tra-

tados, la forma y resultado de la votación 

y el contenido de los Acuerdos. No se con-

signará el contenido de los debates, salvo 

que la persona que emita una opinión lo 

solicite expresamente al Presidente.  

 

Las actas se aprobarán en la siguiente 

Sesión Ordinaria o en una Extraordinaria 

en cuyo orden del día se incluya el punto.  

Las actas serán firmadas por el Director o 

por quien presidió la sesión según corres-

ponda, y por aquellos miembros que hu-

bieren hecho constar su voto disidente.  

 

Las grabaciones de las sesiones son sim-

ples instrumentos de apoyo para la trans-

cripción del acta, mas no sustituyen al 

acta misma, ni son requisito de validez de 

las actas de las sesiones. En todo caso no 

se mantendrá ninguna grabación de una 

Sesión una vez aprobada el acta corres-

pondiente.   

 

CAPÍTULO V. LAS SESIONES EN 

CONSULTA FORMAL.  

  

Artículo 33. Antelación de la convoca-

toria en modalidad de Consulta For-

mal.  

  

La convocatoria a Consejo de Escuela 

bajo la modalidad de Consulta Formal se 

hará al menos con un día hábil de antici-

pación al inicio de la votación.  

  

Artículo 34. Periodicidad de la convo-

catoria en Consulta Formal.  

  

La convocatoria a Consejos de Escuela 

en modalidad de Consulta Formal tendrá 

una periodicidad máxima de una vez por 

semana.  

  

 

Artículo 35. Convocatoria por Con-

sulta Formal.  

  



 

El Consejo de Escuela, podrá ser convo-

cados a Consulta Formal por iniciativa 

propia del Director o a solicitud del 25% de 

sus miembros, siempre y cuando al me-

nos el 50% de los solicitantes sean profe-

sores.  

  

La convocatoria a una Sesión del Consejo 

de Escuela bajo esta modalidad deberá 

hacerse al menos con un día hábil de an-

ticipación al inicio de la votación, mediante 

documentos impresos o utilizando el co-

rreo electrónico.   

  

Artículo 36. Información por incluir en 

la convocatoria.  

    

La convocatoria deberá incluir la siguiente 

información:  

  

a. Nombre de la Escuela.  

b. Número de la sesión indicando la 

modalidad de consulta formal.   

c. Fecha y hora en que se realiza la 

convocatoria.  

d. Nombre y cargo de quien con-

voca.  

e. Listado de personas convocadas.  

f. Fecha y hora de inicio de la con-

sulta formal  

g. Fecha y hora de cierre de la con-

sulta formal.  

h. Asunto(s) consultado(s).  

i. Lista de documentos adjuntos re-

lacionados con la consulta.   

j. Tipo de votación: pública, pública 

con acuerdo firme o secreta.  

k. Persona designada para recibir 

los votos.  

l. Forma o lugar de votación.  

m. Forma de votación: presencial o 

remota   

n. Lugar de votación en caso de vo-

tación presencial.  

 

Artículo 37. Forma de emitir voto en 

Consultas Formales.  

  

En las consultas formales se podrá emitir 

el voto en forma directa marcando en una 

papeleta expresamente diseñada al 

efecto y depositándolo en una urna, o me-

diante fax o medios electrónicos o una 

combinación de estos medios, según de-

fina el Director de la Escuela al momento 

de la convocatoria.   

 

Artículo 38. Sobre la documentación 

para la toma de decisiones.  

  

La Presidencia del Consejo de Escuela 

deberá poner a disposición de los miem-

bros de éste, al momento de la convoca-

toria, la documentación necesaria para to-

mar la decisión, de preferencia en forma 

electrónica o mediante documentos im-

presos de no estar disponibles en formato 

electrónico.   

 

Artículo 39. Trámite para solicitar la 

realización de una Consulta Formal.  

  

Los miembros del Consejo de Escuela po-

drán solicitar al Director(a) por escrito, 

cumpliendo con lo dispuesto en el Esta-

tuto Orgánico para solicitar la convocato-

ria de un Consejo de Escuela, por algún 

medio convencional o electrónico, la reali-

zación de una Consulta Formal para obte-

ner el pronunciamiento de este, de algún 

asunto que pueda ser tramitado por esa 

vía, al menos tres días hábiles antes de la 

fecha propuesta para el inicio de la con-

sulta.   



 

Artículo 40. Sobre el trámite de solici-

tudes para ser atendidas mediante 

Consulta Formal. 

  

Si existe una solicitud de algunos miem-

bros del Consejo de Escuela para que un 

asunto se tramite por la vía de la Consulta 

Formal, el Director(a) deberá dar a cono-

cer su decisión a los solicitantes, sobre el 

tipo de Sesión a realizar para resolver el 

asunto, a más tardar el segundo día hábil 

siguiente a la fecha de presentación de la 

solicitud.  

  

Si el Director(a) tiene razones fundadas 

para no atender alguna solicitud de trá-

mite de algún asunto por la vía de la Con-

sulta Formal, deberá comunicarlo a los in-

teresados por escrito indicando las razo-

nes en que basa su negativa.   

Artículo 41. Sobre los asuntos que se 

pueden someter a votación bajo mo-

dalidad de Consulta Formal.  

  

Bajo esta modalidad se podrán tomar 

acuerdos únicamente sobre:  

  

a. Cargas académicas.  

b. Reformas a los programas de los 

cursos que imparte la Escuela.  

c. Aprobación del presupuesto, Plan 

Anual Operativo y temas relaciona-

dos.  

d. Apoyo ante el Comité de Becas 

para la participación en seminarios, 

congresos, actividades de capaci-

tación y similares.  

e. Apoyo para la participación en se-

minarios, congresos, actividades 

de capacitación y similares que no 

requieran recursos del Comité de 

Becas.  

f. Integración de comisiones de la Es-

cuela.  

g. Nombramiento y elección de repre-

sentantes de la Escuela ante comi-

siones, tanto institucionales como 

extrainstitucionales, así como ór-

ganos internos de la Escuela o en 

los que la Escuela tenga participa-

ción.  

h. Pronunciamientos de la Escuela 

ante consultas recibidas o por ini-

ciativa propia.  

i. Aprobación de actividades espe-

ciales de la Escuela como la orga-

nización de eventos académicos o 

la autorización de participación con 

otras instituciones y similares.  

j. Apertura de cursos por tutoría.  

k. Asuntos de movilidad estudiantil. 

l. Asuntos bajo la norma del inciso e., 

del artículo 55 del Estatuto Orgá-

nico.   

m. Otros en los que medie un acuerdo 

del Consejo de la Escuela que lo 

autorice.  

 

Modificado en Consulta Formal 10-

2020, celebrada del 14 de mayo del 

2020 al 18 de mayo al 2020 

  

Artículo 42. Sobre el abordaje de te-

mas urgentes.  

  

De acuerdo con la urgencia que se tenga 

para tomar el acuerdo, el Director(a) por 

iniciativa propia o los miembros solicitan-

tes del Consejo de Escuela decidirán si el 

asunto se somete a aprobación en firme, 

lo cual debe indicarse claramente en la 

convocatoria y los documentos usados en 

la votación.   

   



 

Artículo 43. Sobre los resultados de 

las consultas.  

  

El resultado de la consulta se consignará 

en un acta en la que se debe indicar el 

asunto consultado, la forma de convoca-

toria y el resultado de la votación. A este 

documento se le deberá adjuntar los com-

probantes de participación de los miem-

bros del Consejo de Departamento que to-

maron parte en la consulta.  

  

El plazo de la Consulta Formal será defi-

nido por el presidente del Consejo de Es-

cuela, según el tema que se requiera con-

sultar.  

 

CAPÍTULO VI. UNIDADES Y ÓRGA-

NOS ADSCRITOS.  

  

Artículo 44. Sobre la presentación de 

informes de Unidades y Órganos de la 

Escuela.  

  

Las Unidades y Órganos adscritos a la Es-

cuela de Computación, deberán presentar 

al Consejo de Escuela, un informe anual 

de las labores desarrolladas, sus principa-

les logros y situaciones enfrentadas en su 

dependencia.   

Artículo 45. Procedimiento para resol-

ver Concursos de Antecedentes.  

 

Para resolver los concursos de antece-

dentes para puestos en la Escuela de In-

geniería en Computación se seguirá el si-

guiente procedimiento:  

 

a. Mediante votación directa y se-

creta, se procede a seleccionar a la 

nueva persona funcionaria de las 

personas candidatas presentadas 

por la Comisión de selección de 

personal (hasta 3). Obtiene la frac-

ción de plaza o la plaza en con-

curso, la persona que obtenga la 

mitad más uno de los votos emiti-

dos a favor de esa persona. 

b. En caso de que ninguna persona 

candidata obtenga la mitad de los 

votos más uno, se hace una nueva 

votación en la misma sesión, entre 

las dos personas candidatas con 

más cantidad de votos (De existir 

más de una persona candidata). Si 

hay un empate en el segundo lu-

gar, se considerarán todas las per-

sonas candidatas que tengan igual 

cantidad de votos en segundo lu-

gar. Se asigna la fracción de plaza 

o la plaza en concurso a la persona 

que haya obtenido la mitad de los 

votos más uno.  

c. Si en la votación indicada en el 

punto anterior ningún oferente ob-

tiene la mayoría de los votos, se 

traslada la resolución del concurso 

a la persona que ejerza la Vicerrec-

toría de Docencia, siguiendo los 

plazos y procedimientos definidos 

para ello. 

 

Agregado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES FINA-

LES. 

 

Artículo 46. Vigencia.  

 

Este Reglamento rige a partir de su apro-

bación por parte del Consejo de Escuela 

de Ingeniería en Computación, y su publi-

cación en la Gaceta. Institucional. 

Artículo 47. Modificación del Regla-

mento. 

 

Cualquier modificación o reforma de este 

Reglamento deberá hacerse como mí-

nimo en dos sesiones del Consejo de Es-

cuela. 

En la primera se presentará la propuesta 

sin llegar a votarla. En la segunda sesión 

estas modificaciones serán válidas si ob-

tienen el voto afirmativo de la mayoría de 

los miembros presentes. 

 
Agregado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

Artículo 48. De los Recursos. 

Sobre los acuerdos tomados por el Con-

sejo de Escuela se pueden presentar re-

cursos según lo establecen los artículos 

136 y 137 del Estatuto Orgánico del 

ITCR. 

 

Agregado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 
Artículo 49. Revisión del Reglamento. 
El Consejo de Escuela de Ingeniería en 
Computación, será responsable de reali-
zar la revisión del presente reglamento 
cuando lo estime necesario y en las fe-
chas de calendarización definidas institu-
cionalmente para ese objetivo 

 

Agregado en la Sesión Ordinaria 25-

2022, celebrada el 3 de octubre del 

2022. 

 

CAPÍTULO VIII. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.  

  

Transitorio Único.  

 

Para el momento de entrada en vigencia 

de este reglamento, las Comisiones y la 

representación administrativa; se deberán 

ajustarse a lo normado en lo articulado 

(artículos 6 y 20).   

 
 
a. Comunicar.  

 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo de Es-
cuela de Ingeniería en Computación en Se-
sión Ordinaria 25-2022, Artículo 12, cele-
brada el 3 de octubre del 2022. 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 


